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INFORME QUE RINDE EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 78 FRACCIONES XX Y XXIII DEL 

CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

 

El suscrito, secretario ejecutivo, con fundamento en los artículos 78 fracciones XX y XXIII del 

Código Electoral del Estado de Aguascalientes y 57 segundo párrafo, fracción XXVIII del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, rindo ante el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral, el siguiente: 

 

I N F O R M E 

 
I. En fecha cuatro de julio del año en curso, el C. Martín Darío Cázarez Vázquez, en su 

carácter de representante suplente del Partido MORENA, ante el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral, presentó medio de impugnación RECURSO DE APELACIÓN en 

contra de la aprobación del acta de la sesión extraordinaria solemne de clausura de los 

consejos distritales electorales del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, de fecha 30 

de junio de 2022 y la declaratoria de clausura de los 18 consejos distritales electorales del 

Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes. Medio de impugnación al cual le recayó el 

número de expediente IEE-RAP-004/2022. 

 

II. En fecha cuatro de julio del año en curso, la C. María Fabiola Palacios Hernández, en su 

carácter de representante propietaria del Partido MORENA, ante el Consejo Distrital I, 

presentó medio de impugnación RECURSO DE APELACIÓN en contra de la sesión 

extraordinaria solemne de clausura del 01 Consejo Distrital electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Aguascalientes, de fecha 30 de junio de 2022. Medio de impugnación al cual le 

recayó el número de expediente IEE-RAP-005/2022. 
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III. En fecha cuatro de julio del año en curso, el C. Rubén Rosales Andrade, en su carácter de 

representante propietario del Partido MORENA, ante el Consejo Distrital Electoral II, 

presentó medio de impugnación RECURSO DE APELACIÓN en contra de la sesión 

extraordinaria solemne de clausura del 02 Consejo Distrital electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Aguascalientes, de fecha 30 de junio de 2022. Medio de impugnación al cual le 

recayó el número de expediente IEE-RAP-006/2022. 

 

IV. En fecha cuatro de julio del año en curso, el C. César García Herrera, en su carácter de 

representante propietario del Partido MORENA, ante el Consejo Distrital Electoral III, 

presentó medio de impugnación RECURSO DE APELACIÓN en contra de la sesión 

extraordinaria solemne de clausura del 03 Consejo Distrital electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Aguascalientes, de fecha 30 de junio de 2022. Medio de impugnación al cual le 

recayó el número de expediente IEE-RAP-007/2022. 

 

V. En fecha cuatro de julio del año en curso, el C. José Salvador Rangel Tapia, en su carácter 

de representante propietario del Partido MORENA, ante el Consejo Distrital Electoral IV, 

presentó medio de impugnación RECURSO DE APELACIÓN en contra de la sesión 

extraordinaria solemne de clausura del 04 Consejo Distrital electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Aguascalientes, de fecha 30 de junio de 2022. Medio de impugnación al cual le 

recayó el número de expediente IEE-RAP-008/2022. 

 

VI. En fecha cuatro de julio del año en curso, el C. Alberto Norato Piña, en su carácter de 

representante propietario del Partido MORENA, ante el Consejo Distrital Electoral V, 

presentó medio de impugnación RECURSO DE APELACIÓN en contra de la sesión 

extraordinaria solemne de clausura del 05 Consejo Distrital electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Aguascalientes, de fecha 30 de junio de 2022. Medio de impugnación al cual le 

recayó el número de expediente IEE-RAP-009/2022. 
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VII. En fecha cuatro de julio del año en curso, el C. Oscar Castell Blanch Gutiérrez, en su 

carácter de representante propietario del Partido MORENA, ante el Consejo Distrital 

Electoral VI, presentó medio de impugnación RECURSO DE APELACIÓN en contra de la 

sesión extraordinaria solemne de clausura del 06 Consejo Distrital electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Aguascalientes, de fecha 30 de junio de 2022. Medio de impugnación al 

cual le recayó el número de expediente IEE-RAP-010/2022. 

 

VIII. En fecha cuatro de julio del año en curso, la C. Hilda Maricela Herrera López, en su 

carácter de representante propietaria del Partido MORENA, ante el Consejo Distrital 

Electoral VII, presentó medio de impugnación RECURSO DE APELACIÓN en contra de la 

sesión extraordinaria solemne de clausura del 07 Consejo Distrital electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Aguascalientes, de fecha 30 de junio de 2022. Medio de impugnación al 

cual le recayó el número de expediente IEE-RAP-011/2022. 

 

IX. En fecha cuatro de julio del año en curso, el C Octavio Morales López, en su carácter de 

representante propietario del Partido MORENA, ante el Consejo Distrital Electoral VIII, 

presentó medio de impugnación RECURSO DE APELACIÓN en contra de la sesión 

extraordinaria solemne de clausura del 08 Consejo Distrital electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Aguascalientes, de fecha 30 de junio de 2022. Medio de impugnación al cual le 

recayó el número de expediente IEE-RAP-012/2022. 

 

X. En fecha cuatro de julio del año en curso, el C. José Eliud Guerrero Ortíz, en su carácter de 

representante propietario del Partido MORENA, ante el Consejo Distrital Electoral IX, 

presentó medio de impugnación RECURSO DE APELACIÓN en contra de la sesión 

extraordinaria solemne de clausura del 09 Consejo Distrital electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Aguascalientes, de fecha 30 de junio de 2022. Medio de impugnación al cual le 

recayó el número de expediente IEE-RAP-013/2022. 

 



 

 

CG-I-SE-23/22 

 

_________________________________________________________________________ 

 
4 

XI. En fecha cuatro de julio del año en curso, el C. Juan Antonio Bárcenas, en su carácter de 

representante propietario del Partido MORENA, ante el Consejo Distrital Electoral X, 

presentó medio de impugnación RECURSO DE APELACIÓN en contra de la sesión 

extraordinaria solemne de clausura del 10 Consejo Distrital electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Aguascalientes, de fecha 30 de junio de 2022. Medio de impugnación al cual le 

recayó el número de expediente IEE-RAP-014/2022. 

 

XII. En fecha cuatro de julio del año en curso, el C. Armando Padilla Mireles, en su carácter de 

representante propietario del Partido MORENA, ante el Consejo Distrital Electoral XI, 

presentó medio de impugnación RECURSO DE APELACIÓN en contra de la sesión 

extraordinaria solemne de clausura del 11 Consejo Distrital electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Aguascalientes, de fecha 30 de junio de 2022. Medio de impugnación al cual le 

recayó el número de expediente IEE-RAP-015/2022. 

 

XIII. En fecha cuatro de julio del año en curso, el C. J. Refugio Eudave Esparza, en su carácter de 

representante propietario del Partido MORENA, ante el Consejo Distrital Electoral XII, 

presentó medio de impugnación RECURSO DE APELACIÓN en contra de la sesión 

extraordinaria solemne de clausura del 12 Consejo Distrital electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Aguascalientes, de fecha 30 de junio de 2022. Medio de impugnación al cual le 

recayó el número de expediente IEE-RAP-016/2022. 

 

XIV. En fecha cuatro de julio del año en curso, el C. Leopoldo Núñez Leaños, en su carácter de 

representante propietario del Partido MORENA, ante el Consejo Distrital Electoral XIII, 

presentó medio de impugnación RECURSO DE APELACIÓN en contra de la sesión 

extraordinaria solemne de clausura del 13 Consejo Distrital electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Aguascalientes, de fecha 30 de junio de 2022. Medio de impugnación al cual le 

recayó el número de expediente IEE-RAP-017/2022. 
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XV. En fecha cuatro de julio del año en curso, el C. Javier Vargas Espinoza, en su carácter de 

representante propietario del Partido MORENA, ante el Consejo Distrital Electoral XIV, 

presentó medio de impugnación RECURSO DE APELACIÓN en contra de la sesión 

extraordinaria solemne de clausura del 14 Consejo Distrital electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Aguascalientes, de fecha 30 de junio de 2022. Medio de impugnación al cual le 

recayó el número de expediente IEE-RAP-018/2022 

 

XVI. En fecha cuatro de julio del año en curso, el C. Juan Alberto Vanegas Hernández, en su 

carácter de representante propietario del Partido MORENA, ante el Consejo Distrital 

Electoral XV, presentó medio de impugnación RECURSO DE APELACIÓN en contra de la 

sesión extraordinaria solemne de clausura del 15 Consejo Distrital electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Aguascalientes, de fecha 30 de junio de 2022. Medio de impugnación al 

cual le recayó el número de expediente IEE-RAP-019/2022. 

 

XVII. En fecha cuatro de julio del año en curso, el C. Arturo Guardado Cervantes, en su carácter 

de representante propietario del Partido MORENA, ante el Consejo Distrital Electoral XVI, 

presentó medio de impugnación RECURSO DE APELACIÓN en contra de la sesión 

extraordinaria solemne de clausura del 16 Consejo Distrital electoral del Instituto Estatal 

Electoral de Aguascalientes, de fecha 30 de junio de 2022. Medio de impugnación al cual le 

recayó el número de expediente IEE-RAP-020/2022. 

 

XVIII. En fecha cuatro de julio del año en curso, la C. Ma. Del Carmen Briseño Luna, en su 

carácter de representante propietaria del Partido MORENA, ante el Consejo Distrital 

Electoral XVII, presentó medio de impugnación RECURSO DE APELACIÓN en contra de la 

sesión extraordinaria solemne de clausura del 17 Consejo Distrital electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Aguascalientes, de fecha 30 de junio de 2022. Medio de impugnación al 

cual le recayó el número de expediente IEE-RAP-021/2022. 
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XIX. En fecha cuatro de julio del año en curso, el C. José Alfredo Perales Montelongo, en su 

carácter de representante propietario del Partido MORENA, ante el Consejo Distrital 

Electoral XVIII, presentó medio de impugnación RECURSO DE APELACIÓN en contra de la 

sesión extraordinaria solemne de clausura del 18 Consejo Distrital electoral del Instituto 

Estatal Electoral de Aguascalientes, de fecha 30 de junio de 2022. Medio de impugnación al 

cual le recayó el número de expediente IEE-RAP-022/2022. 

 

XX. En fecha siete de julio del año en curso, mediante cédula de notificación electrónica 

recaída dentro del expediente SUP-REP-519/2022, signada por la Actuaria de Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Paola Elena García Marú,  remite 

medio de impugnación RECURSO DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR presentado en la Sala Superior por el representante suplente del partido 

político MORENA ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en contra del 

desechamiento por parte del suscrito de la queja tramitada mediante el número de 

expediente IEE/PES/063/2022, derivado del acuerdo plenario del Tribunal Electoral del 

Estado de Aguascalientes, dentro del expediente TEEA/PES/064/2022. Medio de 

impugnación al cual le recayó el número de expediente IEE-RPES-014/2022. 

 

XXI. En fecha once de julio del año en curso, mediante el oficio TEEA-SGA-UA-197/2022, 

signado por el Titular de la Unidad de Actuaría del Tribunal Electoral del Estado de 

Aguascalientes, Lic. Juan Reynaldo Macías Ramírez, fue notificado el acuerdo plenario de 

reencauzamiento a Recurso de Inconformidad así como de la acumulación de los medios 

de impugnación a que se hace referencia del apartado I al XIX del presente. Medio de 

impugnación al cual le recayó el número de expediente IEE-RIN-001/2022. 

 

XXII. En fecha trece de julio del año en curso, mediante los oficios TEEA-SGA-UA-205/2022, 

TEEA-SGA-UA-206/2022, TEEA-SGA-UA-207/2022, TEEA-SGA-UA-208/2022, TEEA-SGA-

UA-209/2022 TEEA-SGA-UA-210/2022 TEEA-SGA-UA-211/2022 TEEA-SGA-UA-212/2022 

TEEA-SGA-UA-213/2022 TEEA-SGA-UA-214/2022 TEEA-SGA-UA-215/2022 y TEEA-SGA-
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UA-216/2022  signados por el Titular de la Unidad de Actuaría del Tribunal Electoral del 

Estado de Aguascalientes, Lic. Juan Reynaldo Macías Ramírez, fueron notificadas las 

sentencias de la misma fecha, recaídas a los Recursos de Nulidad promovidos en los 

Consejos Distritales Electorales VIII, X, VII, XI, XV, XII, II, XVIII, XVII, I,  V y XIII, en las que se 

confirman los resultados del cómputo distrital de la elección a la gubernatura en cuanto a 

la votación emitida en cada uno de los citados Distritos Electorales. 

 

XXIII. En fecha diecinueve de julio del año en curso, el Consejo General de este Instituto 

mediante resolución CG-R-14/22 desecha el Recurso de Inconformidad IEE-RIN-001/2022, 

al actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 304, fracción II, inciso a) 

del Código Electoral del Estado de Aguascalientes. 

 

XXIV. En fecha veintiuno de julio del año en curso, mediante cédula de notificación electrónica 

recaída dentro del expediente SUP-REP-519/2022, signada por la Actuaria de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Paola Elena García 

Marú,  remite sentencia de fecha veinte de julio del año en curso, dictada dentro del 

medio de impugnación RECURSO DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR, en la que se resuelve desechar de plano la demanda, medio de 

impugnación al que se hace referencia en el apartado XX del presente informe. 

 

El presente informe se rinde en sesión ordinaria del Consejo General de fecha veintiocho de 

julio de dos mil veintidós. - CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - -- - - - - - - - -   

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO 

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

 

M. EN D. SANDOR EZEQUIEL HERNÁNDEZ LARA.    


